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25703 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la qtte se dispone /a
publicación del Convenio colectivo para el personal
laboral de la Dirección General de Centros de la
Consejería de Emigración y Acción Social de /a Junta
de Extremadura. •.

Visto el texto del Convenio Co1ectivo para el personallabonll de
la Dirección General de cen~ de la Consejería de Emigración y
Acción Social de la Junta de Extremadura, suscrito- el día 3 de
septiembre de 1985, por la rep~ntación del Organismo y Comité
de Empresa y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 de la Ley 8(1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores y articulo 2.0 del Real Decreto 1040(1981, de 22 de
mayo. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Ree!stro de Convenios

de esta Dirección General de Trabajo, con notlftcación de ello a la
comisión negociadora, que Queda advertida del obligado cumpli·
miento de lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 50(1984, de 30
de diciembre, de PresUpuestOl Generales dd Estado para 1985, en
aplicación del Convenio de referencia.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». ,

Madrid. 3 de diciembre de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVE!'.10 COLECI1VO INTERPROVINCIAL DEL PERSONAL
LABORAL DE LA D1RECCION GENERAL DE CENTROS

::ONSI:J:oP..Ll DE: EHIGRA.CION T ACCION SOCL\L

JUN"""..... DE E."CTREMADUllA.

P~~L~._ El presañte Couyeaio s. conci.rta entre la Direcci6n

~Dera1 da Centro. de la Consejería de E.igraci6n y

Acci6n Soci~ de la Junta de E~tre..dura y, mi~mbros

de lo. C~t's de Eapresa de Badajo: y Ciceres •

C.4PlTü"LO 1

Disposieione. Gen.rale.

Art!cUlo 1'._ Ambito de ap1ic~ci6n.

~l ~resente Conv.nio Col.ctivo, r.~ar4 la~ ralacio

n.s de earict.r jtir!ctieo_labor&! entre la Junta de Eztr.-adura. y

105 trcb~jadores que prestan sus s.~cios en los C.ntros depen_

dientes d. la Direcci6n G.neral d. Centro. de la Consej.r!a de

~igracióD y Acci6n Social. ,

.i~lentea a la publicae16n en • .1. O.O.E. dal t.x~o d. Con....~o.

Dicha Co~isi6n. eonatar' de euatro at..broa p;r cada UQ& de 1..

parte•• Las runcion•• d. asta CO.lsi6n-s.r~

totuidad.

La C-=iai6D Parit~. se re\Ulir". a petición r&30Dada

de una de las parte••

La Co.~.ión Paritaria el.aboT*r". sus norqas d. f"uncio_

Qaaiento en la re~i6n d. su conscicueión.

CAPUVW II

.\.rt.ículo "._

Per~OQal fijo._ Ea .1 cont~eado sin pace~ modali~d

.sp.ci~ al~na .n cu~eo a su duración.

P.r$O[l~ ~~terino.- ~. ~l. que se contrata para susti_

tuir a:1 p.rsona1 f"ijo.. du....fti.-l_ - auaenci'u da '.te; proe.d.nt~"

de po~i.o. y ~acacion.s. incapaeidad ~~boral transitoria. &xc._

d.nei••sp.elal y cY&lquior ocra caus. que ob~lcue • la J~ta de

Extr."d~ a re••rTar una p~az. al aus.nc••

El cas. de pwrso~ int.rino. ten~ lucar SiD n.oe

stdad d. prea~.o. Y sin'deracho a ind..aiZ~eión ~cuna eUADdo s.

raiotlitc"x". el titular a ,qut_ su.tituya.

_Des.~eid. la caua. que IIlOtiv6 la intariA14ad. por

coricurrir la circua.tancia eXpUesta .n .•l pLrrato ant.rior o'por

qua se a~einguiera ~ eontraeo d. erabajo del. tit~~ .uat1tuldo,

~l ~nterino eausar4 baja i«u.l~.nte sn la Cons.Jerta .in derecho

a iDde-n:i~ación al=una.

Personal teQporal.- e.,el que s. eontrata por nec•• l·

dades del. servtc~o sobre vacante. existente. por un ti.mpQ de

s.is .e.es basta tanto se provaa d. personal rijo.

Por ~u catagoría prof"esional y nivele. retributiVOS

el. porsonal arectado por as re Conv.nio S. cla.irica .n.
Á) :.tirectore.

a) T4cnicos

C) Administrativos

D) SubaJ.eerno.

E) Oficios Á~11iare.

Articulo 2'._ Vigencia.

Est. COJ:W.A1o ....trará .n vigor a.l .iguiene.- ata. de _

publicaci6n sn .1 B.O.E•• La duración del mis-' "e fija en dos

-ao. a ~&rtir del 1 ~e Enero de 1.98', obligár.dose a reUDi~ la.

partes para la nueva 'ne~ociaci6n dentro de los 20 días sigui.nte.

a la puclicaci6n-en .1 n.O.E. d. la Ley de Presupu.stos del Ejer

cicio corriente.

Todo. lo. e ree tos eeon6mico~ s. reerotraeran al l.. de
Enero d. 1.']8'.

La. parte. aeuerdan r ••ewociar la T~b~3 salaria2 que

ha de apl.i~arse durante 1.9a~. para lo cual. .e abrirá ~ n~co~~~

.a.ón ~Qnf"Q~. al ~raro pri_ro de •• e. art.ícu~o.

Todos ~o. derecl.os adquiriQo.5 por .lo. trabaJadore_ a

la .nt; ....~ en vigor del pre.enee Con......1Q•••rán r ••p.tado. en su

':'ntegri~d•.

Como órgano d. apli~ación y cumpliaieneo ~.l Con....~Q.

se const~tu~Pá una Comis~ón Par~tari~ ~ent~o de 10$ quince días

~tul.ado. superiora.

_ Dir.etor R. EstudíQ

_ Diraetor C. Menore~

_ Dir.ctor H. ¡¡:.c:olar

_ Director R. ÁDcianos

- M4dico

_'Di~ector proresional,

- Prof"esor Grado SUpErlor

Grado )tedio

_ Director C~. ¡Dr.

_ Dir.ctor Co••dor

_ Praéticant•• , Á.T.S

_ Profesor E.G.B.

_ Educadore.

- proresor Educ:. F!.ic:. Depor~aa

f.P. 2i o C.O.V.

_ Ádminist.ador • O~c. Á~ini.trativo

- Maestro Taller

.;. Cocinaro

F,P. l' o Graduado Escolar

- Gobernanta o ~cargada

orici&l Mante~.ento

·l-Á

,-.
,-.,-.
,-S
'-B'_B

)_0

)-0
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CoU'r~"l.O :In

Laa f'Un<::iol1••• cM"._peñnr pt)r .1 p<>rsooal ~r.ctado

por .at•.CoD.v.D.io~ son las ~UU ti€Uran .ap.ciricadas .n .1 An_~QI

Z 01.1 Conv.nio d. 1.984.

t,r. 11 • 9Apdf lu.lar

_ 1.u.1. E4t.l"'!lI.ra

.. ~U%. Pur1cylt~

.. ~~, ¿da1Distrativc

Certittc&jo d~ ~studiQ~ ~r:~ario5

.. Coc~ro/. (PaoD••••pecializados).

.. Costv.reralO( lO .. '

_ ~t.a.iaj..nto

_ Cons.rj.

.. Liapi._

~rtíc~o 7'.- Detinici6n d. runcion•••

Hivel retributivo

)_c
).,0

)-c

4

4

4

4,,

41._ Contratac~ón libra._ C~o la vacant. DO .a cu_

bria.a por nincuao de lo. ~í.t.... antar!ora•• anualaaate, la

Junta da $ll:tre..dura, di.pond~ la c.1.braci6n d. 1& corr-spondiaa

t. CODTocatoria pdbl.1ca.

A.rt:!eul.o 10.- COntrataci6n y per1o~o da prueba•

a) La .aad 1Il!nJ..,. ~ adlliai6n •• tij. 8n lo. 16 ar,o••

La contratación.a. r~alizar' por la Con••Jer!a da ~icraci6n y

Aeei6n Socia.l •

Obli~tori...nte. y 004 la an,..laci6n asc.saria a su.

•adal~.i6n. lo. aspi.ranta. d.barú -aportar la docUlllenta.c:..ón .xi«ida

y .olllacarea a la Ilormatiya aplicabla ~ ..taria da Saguridad a H!
Cia.. '.n al Trabajo y Salud POblica.

b) E1 pariodo da pru.ba sor' vari~bla ••gúg la índole

del puesto a cubrir, y en nincún aomento podr' axc.der del tiompo

fijado a contiauaeiónt

\ Todos los pUl!'"tos d. ":raba~o. "tanto d. nu... cr.aci6n

coao aquello. qla s. pr~ciL11 .por AIIl.dar T&ca¡K•• , .tiriA publi.c~

do. conf'or- .. 1_ baa•• que ••••tipu.J.an, pazoa -e;a. uno d. lo.

a1at-... previstos .n .1 ~, 9, .n 1& totaitdadd. ios C.ntro.

de la Consej.ría; diado.. co~c.ci6D • lo. ~pre••ntant•• d. lo.

trabaJadores.

w.. c~voc.tori_ !labran d. 1'iJar COIaO .ÚliJDe> un pazo

d. _~t. d!_ ~il.e para ~a pr•••ntaeí6n d. doc~.ntac~6n.

La cob.r1:ura por personal tijo d. lae Vacantee de .la.

plantí.l.la, hab~ ~ prove.r-. por los si. temas .i¡ui.nt•• ~

Las cQDYocatoria~ aarán realizadas por la ~onaajer!a
> •

de Presidencia y Trabajo bajo loa principios da i«ua.ld&d, .'rito

y capaoíd&d.

Wacesari...nt. ro~ar6n parte del 6rsano ••l.cciouador

doe trabajaoore. desígnados por lo. r.pr.sentant.s 1 ••&1•• de'10.

-.1SIll0S.

"11.- Coneurao d. traalado._ CuaAdo la p1_a vacant •

••a solicitada por un trábaJador 4e ~a mi.llla eat.gor!a; l •••~

adjudicada. Caso de ser variO. lo. solícitant•• , •• pond.r~ su.

anticn_dad y titu.laoi6n respactiva d. acuardo con .1 sicu!.nt.

bar_ol

_ Az:rtigQ.d.li.d: 1 punto por cada do -<1e .a\"v:icio .in qua all:c.da de ,

_ Titu.laci6R1 Tit~aci6n exigída •••••••••••••••••••••• 3 puntos

Por cur.o. y actividad.. raa.lizad&S relacionadas 

cog la plaza .olicitada hasta un ~illlo d••••• 2 P.

~::: \ MeAOrda. 6 b •••••••. 0,10 p.
f~ Mayor d. 6 h ••••••• 0,25 p.

eS 5 Mayor da 12 h •••••• 0,50 p.

O. ¿ctiv.(Concraaoa,atc.) 0,'0 p.

'Esto. tra.lados ~ lugar a la obligaci60 d. pe:nll&D.cal" .l. traba_

jador s.í. m•••• como a!~ .n 81 d••t1no concedido, .10 p.rjui

cio de· .u po.ibl. pro~ci6n Pror•• ional..

2'._ Rainbre.o da .ll:cad.nt•••~ Los axc.dant•• VOl.unta_

r.1oa, podrá.n raiIlerallar al ".~c10 aetivo. El -T.i.ng_.o _tari

condicionado a qua baya va.-nta .n .u cat.gorIa y c~ntro da ori

"Il. 81 •• to a_o •• diera, al trabajador podÁ ~p,.ar -. vaeant•• da

au. ea~esoro!a e:a. di.ti.nto C.ntro o de eategoría 1.II.:t'aro::l.or con el a.!.

~ari.o corraapoDdJ..ant. a al~•• na-ta qua ae 'Produzca vacant. c;la su.

_i... cacegoría.

JI.- Conc:uro.o de _een.o._ CuaIildo ,la _can". no •• cu

broia•• po~ .l. proc.d::l.miento an~.rior, la Junta da Eztra..dura pl"a

cedar' a .alaccionar el personal ~ id6nao d. antr. ~as solici

tud•• prasantada' a.l coacurso qlUI .a convoqua eOIl arr.g10 a 10.

critar::l.o. d. anticGadad, titulaei6n y capacidad.

.- Par.on&! T'enleo Suparior. Tras m•••••

- Par.ollal T'cnico Medio'Doa ••••••

- Par.onal prorasioual.: Un .e~.

- Parsonal 'Servicio. Genara.la.1 Qu1.ll.e. di~s.

La Sec~~ar{. Ganara1 T'cn1ca da l.a. Consejería, ~

púb11ca. anua1..nte ~a. plantillaa da1 personal laboral fijo ref~

ridoa lI..1 Jl d. Did._bre de cada año, dándosa a con(\car d.ntro

del tri•••"re .icuíaat. a dicha Cecha, a 10. raprasen~antas laga_

~a. da 10. trabajador.. y all:Poniéndol.a en lo. T~blonel!l de anuneio.

de cada Cantro.

Esta plantilla axpr.sa~ la ..ta~oria prof••i~nal y

.la antícQadad. El p.rsona.l diseonrorme ,con los ,dato. puolieado.

podri racl~r Contra al.la, dantro de los tr.~ata dí~s siguie~te.

a su publicación.

CAPITI.-'LO IV

Jornada de trabajo, uorario y vacaciones

4rtículo 12.- Horas de tr~b.jo.

1':.-_ E.l lUW"ro de llora. d. tl"ai:lajo en jornada normal

para el personal comprandido en Gste.Conv.nio .eri da ~ S.-an&_·

1.s.

2._ Dentro da la jornada. al ":rabaJaOor tendrá dar._

eh<> a un do.canso d. 20 Illínuto. an .u Jornada d. trabajo, eompu_

t~dose '.te' co.o trabajo .Cectivo.

3.- En aquallos Cantros qua ROl' ~uaes d.l .ervic~o

no puadan cesar an .u actividad, al personai ta~dri derac~o a dia2

díae d. pQ~iso, ~atribuido., qua naca.ariamenta habr' as d~~fru_

tar•• junto con las vacaciones anunl.s regl.amen~rias.

~íeu10 lJ.- Horario.

La Junta da Extramadura, previo ~forM. de los rapr._

.entant•• de los trabajadoras rija~ al horario de cada Cantro p~

ra quya puesta ~rt práctioa habrá de ~ontar con .la aprobac1ón da

~ autoridad compat.nte.

1._ El per.onal que trabaja a rieLaan d. turnos een

t1Duará pra.tando .u~ .arvicios en ... toraa. ..lyo acu.rdo antre

las parte•• S. procurará que al. da.c~.o • ..anal se disCrute du

rante .1 tin de ••$&DA.

2._ La jornada laboral ••rá cont:iouada an aqu~llo.

e ....t'rO••0 10a qua por .us caract.r!stic_ pu.da llaYarse a cabo.

En aquallo. C.ntros en ~os Q.ue por rallloaa. dal ••rvieio nO .a

pueda. 1& joraada no podrá ••r partida en ~ da do. periodoS.
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3.- Del 1 de J~o al 15 de S.p~ie.b~. la jo~ 58_

r' intensiva, y f:Lnal-izará 0:0.., ""-""1.0 .. 1..s qll.:1.:lCe bor&lll en ~...!.

110s CltDtrQS atl. q~. lo persllita el Qo~l dellleDvol..,iaiento de loa

111.:1.511105.

4._ Los trab.ja~or•• qll.8 por 'necesidad•• del Centro,

ten8afl que pr.st~ sus ••~ieLos en f.stiVo o dO~QCo. tendriD c~

111" .cQlIIpen"ación un <t!. libre por eada dos domingoa ti restivoll tI"!.

bajados, iDdependient...nte del d••canao que por Ley l •• corre.

pand., •• tableci'ndo•• 81 día de compens&ci6n alll.dido d.co~dn

acuerdo antre las partas.

Ártículo 13.- Vacaciones. •

1.2. ADticQadad._ Ja el incr".Dte de retri~i6. qU.

el trabajador fiJo de plantilla .apert.ont.r6·en su salario pOr

oada tre. &Ao. d. s.rvicio. consistiendo en UPa cantidad qua ••

detalla .n la ~abla de retribucione•• Su percepci6n .er' con efa_

cto del día pri.ero dal m••• icuient. a su venc~iento.

2.1. Nocturnid~_ Es la retribuci60 que percibe el .

trabajador por d.sHap.nar su !'unci6.D en horario lJ.octlU"DO. Su de-·

VIIDjfO cOrTespond.ri si_pre y-cWUldo .1 s.rvicio s.a. ef.ct!Y&IIlen

te prestado en el citado horario. En el ceso de serv1eio parci~

inferior a 4 ho...... el dev.lln~o 10 será ea la parte proporcional

que reauJ. tare •.

1.- El personal afectado por este Convenio, t.a~á

c1er .. cho s unas vacacionlts ",cuales reglamentari". de )5 días n ... tl,l

rales. As!_is-o se disErurará de 7 di•• naturales .~ Se~ Santa

y en' Nart~c.1. Ea person¿l qL.le c·oai.enee a presta.r .e:r-..'Í.ci.o en la.

~~p~asa. durante el L~O natL.lr~,· di.~rruta.rá lo. día" de vaca.c~ones

.. n p::l.rte prQpo~ei.onal~-al t._po ·trabajado,

2._ EA aque~~oe Centros donde hubiara do estabi~cer

s~ turnos pora,las vaeacione., '.t~ se acorda~ entra la Dire

cci6n y 105 repr••entantes d. los tr3QaJad~... , t.ni.ndo en cuen_

to la legislaci6n vigente al er.cto.

J.- En los Centros en 10'5 que por razón del tipo de

ras.dentes no puadan cesar en su actividad, la Consej.ría contra_

ta~ ob1~rato~Lamon~e el personal nece"ario para cubrir los' pu.s

tos da .trabajos GU. est'n el1 pll'riodo vaeZl.ci01Wll~

"rtículo 16.-

La. vacacio.... se dislrutarán en el periodo co~pren_

d1do del 1 de Julio al )O de septie~bra. CU3ndo dentro ~el citado

periodo cierTe al<!ÚD Cantro, al perso~l adscrito a '1,· disrruta

rá sus vacacion.s ~ual.s on osa recha.

~l personal que cese durante el añO "in haber disrey

t ..rlo .5u:s vac::.ciono. regl ....entarias, se le abol:.nri la par~1I corre.!

pondiente al trabajo eractuado, computándose las rracciones co~o

~ • .5 C0mplato. O si lo solicita se f. podrá aQtQri~ a disfrutar

las fuera del periodo con¡.elllpL..do en .. l. párrafo prilllero.

Artículo 17.-

ED el sl.lpu.esto de a ...sencia ...auYa de asietido .. en

los Cen.ros, , .. ~os man~e~. 1nicamente 10$- ...rvieiQ~ indi.pe~~~

bles para la atenci6n de los ~s~s, quedando el resto de personal

franco de servicio, y e~tab1eci'Qdose 101 corr~spondi~ntes,turnos.

~ste acuerdo se to....r4 entre la Direcci6n_General de

:entrO!il .le la CODs.jor{a y los repre!ilen~a.''lte. lepl:ts cle los tra

baJadores.

é;.....:'tn:LO V

aetribuciones

1._ Salario

1.1. Salario base

1.2. A.ntieQ.dad

2._ COlllple_ntos sal.,rlal."

2.1. Swcturnidad

4._ COl!lplelllento Person...l rrao... itorio

1.1. Salario base.- Es la parte d. la retribucióa del

trabajador fijada por ~dad de tiempo. en fUnci&n d. las catego_

rías prof.sio~les dal Conv.nio.

s. coa.id~ran horaa nocturnas las COlllprendi~ entre

las 22 hOl .....a y ·1 .... 6 horas. Su cuantía senl del 2S~ sobre el sal!!;

rio.

,.- p.... .xtraordi.o.aria•• _ Su ctUUltía ••d igual al

d.l s&lario del ~rabaJador. y l. davenca~~ dos an cada ejarcicio

.con6.~eo en lo....es d. Junio y D~ci..cr••

4._ Co.plam.nto Parso~ TTansi~orio.- sajó aste con

cepto .e acredi~>Úl .xcepcionallll.nt. cantidades que Garanticen a

10. trabaJadorae lo. incr.so. qua venían peroibiendo ante. d. la

rirma del pr$.aDt. CoDv.n~06 Otcbas cantidades t.n~ el c~c~.r

d. ab80rviblel ea la p~oporci6n que .n sueesivas necociacion•• se

acua~ por .la. party.

A.rtículo 19.-

No s. rea1isarán hora. .xtraordi~ri...xcepto en loe

ca.os d. urgente necesidad. ~n este sup....sto. se aCOlnarmn d. aeu~r

do Olon la le«tslaci6n vigente.

1._ Los trabaJadOlres que por nec•• ldad•• del ~erv1cio

y previa aL.l~orizacidn do la ampre.a, tencan que eC.ctuar viaJ.o o.
d.sp1a~ento. ~.rad.l t'rlllino municipal an _1 que .e ubi~u.

el C.ntro de trabaJOl y qua Olbliea- a pernoctar (llera del dolllici.

liOl, perclbir~ UDS dieta ¿iariA a. '.900 pea.taa. Si el deaplaza

~iebto oblipra exclL.laiv_eflte a efactu...r UD& cOfllil;&a fuera del d~

mici1io, la dieta ser4 de 1.800 peaeta••

2._ Los días de lalida y llegada darM 11l1';ar a una

d~et. compieta CUAnUO al de.pla~i.nto s.a luporior a v.inci~ua_

tro horaa.

J.- Los d ..spl:u:_iantos, qUtl habrán d. e¡·.Ot ......rl. pr!.

fer.nt ...nte .n tran.port~s páblicos coie~tivos, serán 4bonados a

raz6n del

Transporte público colectivos • presea~ación de j~

tificantea.

- V.hículo particular a 17 pU.•/kls.,

El kilómotro sa cOl.pu.tará por el correspondiente ~_

pa oficiai.

c..uo ITtJLO VI

éon el fin d. actualizar o p.rfeccionar sua conoci_

miento. profesionalea. 10lS trab&jacor•• podr(n asistir a c~o.

de rOlrmne1&n prof•• ionai organizados ~or la Jun~. óe ~xtr...dura

o por otra••ntidades de aeu~rdo con la" si¡ui~nt•• nGrlllas:

Prt.era.- P.rfecci.onamiento proiesional organi.:zado

por la ,J"UIIta de ~t~dw-a y propue.to por u Diraco:i6r¡ ~ral

de Centro••

ED eat. c_o, .1 trabajador ~end.ri daracho a la radM

cci6n da ,la Jo~ ordi~a de traDaJo en .1 adaero da bDraa
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n_..an. pera 1a·_1at-alle:La .. oJ,aa••• .a ..uo.~"Do d••u re..u_
norac14a. Cu&Ddo .J,.. C\lrao daoar••1.1.zar•• _ r4~ " pl.,.~

cUca.loSo, 7 0110 roe.ult;..... ColtT_n1_ta p11"e 1.&·orcanlzac1óu

d01 tr-abaJo, la Dirección Gellaral, Concadañ un. ~J"II"iso do fonll!;

CiÓD o perr.cc~on&mi.nto por al 'tieMpo qua baya da durar al cur

ao, eOQ dorecbo .. reserva dol puesto da truoajo y porcibo de ha-

Secuad&.~ Curaoa de,perfeccionamiento orcanizado$

.or .~tidad•• d1otint•• da 1.& ~unt.d. Eztr•.ad~.

Ea .~t. c••o, prev13 au'torizaclón dol órgano com~_·

tent;e, .1. trabajador podr! acudir .. los miamos con derecho. 1..

reducción da Jornada do trabajo lndi.v.~.bl., lin .arma ~lguna

da ou. babero., y ~1 al curso hubiera da d•••rroll.ar,. en r'gi

~.n d.pl.~ ~dlcac16D. al ~rab~jador t.n~rá derecho .. la conc~

alón da licencia por todo el tiempo de durani6n del curso con d~

recho a reserva del p~esto de trabajo y percibo de baberes cuan_

do el c~so no exceda de quince días hábilas.

Pllra c~so. de:4u.raci6n Sl,lperior a (¡l,lince <Has, al.

'tr.b~Jador ten~ derecho a la correspondiente licencia .in rat~

buci6n.

Tercera._ C~.os de perCecciODaMianto .in ralaci60 ~

~cta con al trabajo habitua~nte da.arrollado.

Ea _ta ~a.o, al trabajado;r teuoU'¡(, daracbo si.-pra y

cuando laa naca.idadaa,dal servicio lo parwdt&n, a la corra.po.

di~ta licancia con ra.arva dal pue~to de trabajo y a au p~pio

-lO.
La J\¡Ilta da Extra_dura podrá an cWl1qui,u' lIl_to

raqUar~ al trabaJador~ qua presanta los oportunos ju.tiCi_

cante. de asistencia al c~.o.

CUll'ULO 'Ir

Los trabajadora. no podrlÚ1 ser 'tras1adados a UIl Cen

tre da trabajo dis't:into qua exija UD ~bid da locaJ.idad salvo

c~ axi.tan probadas razona. t'cDie-.. u orcadtzatiñ. qua lo

-jU.tifiquen y-lo autori.. 1& autoridad laboral ~ravio axpediente

traaitado al etacto. EA al supuasto de axi.tir la autoriza<:i6n

cont..plada anterio~.Dte .e procurará qua .1 traslado cause las

_nora. acle.tid po.ibl.s al trabajador. El lIlismo, habrá de a .. r

into:-.ado c~n UDa anteleción ~i" da dos .~••••

El t~bajador trasladado tendri derecho a que s. le

abonen lo. 3&.toa de vlajad.·4l y d. lo. ramiliaras a .1,1. cargo,

los traafados da .uable. y_ansar•• y a uaa indemnización qua ae

nincán <:&&0 .ará infarior a do.Cienta. mil ~e.et~.

Los tr.~jadora. ~r••ladado~ con caracter forzoso ten

dran praCarancia'. ecupar iaa Yacentaa quo •• produzcan en la ~o_

calidad d. .u ,origen; d.ntro d. .u cat.goría profe'io~

En los ~rGslados Corzo'os s. r ••pjtaran, dgntro d. c~

da categoría'-prot'.sional, atondiendo .:.1 orcton, 1:15 s:..gui.nt•• pr!.

1'er_ncias;

- Trabajadore. Minusválidos

- "Mayor DWaero d. hijos .. iu cargo y trabajo cM .uá
eOD~'.

- Trabajador.s maYOre':.d. 45 &.I10s.

- tu caso de igualdad d. condícione. 'er¿ trasladado

.~ de lIl.nor ant~.a.dad .n1a ..pr••••

.Podr~ conc.d.~. permutas .ntr. los trabajadores,

cuaado concurran l~. circuoet&D~ia.. 'ieui.ntes.

a) Qu.....-peA.a pue.to.d. idéntic.. caract.rístieas.

IiJ) Que ba~ .utWl a~uardoaDt~ 10. pet"Jll,lta.tltga.

~n caso d. que doS o ~ tr.bajadore. d••••n acoe-rs.

a la pormuta de au puesto d. trGDajo, coa uD t.rcaro, t.ndr' pre_

C.rancia aqull qua, r.uni.ndo los raquisitos anteriores, ostente

..yor antigG.dad .n .1 escalafón.

La c~nc.si6n d. p.rmuta n~ dar' derecho al abono da

gaato. de viaje ni ind.$Dización 4. cl~•• ~guDa.

Artículo 2"._

Cuando por necesidad•• -d.l .ervicio, la Junta de Ex

tr...dura d.stine s un tr.baJndor a r.alizar trabajos de cateao

ría superior se le retribuir' por loa salsrios que corresponda a

a.a cat.goría durantg .1 periodo que 10 dosarrol~e.

Cuando el trabajador roalice dicho trabajo,auranta

••i ...s.s consec~tivos o nUeVa ~lternOSJ consolidari~a ?art~r ~

e.e 1Il0m.nto e1 ••lar10 de dicha, c.at<i\goría, !lin que olla suponp

la creación da uD puesto de trauajo d. esa c.regoría.

Ningún trabajador podr¿ r.~izar trabajos de ;~Cerior

categoría a 10s de aqu.lia para que rus contratado, salvo por ne_

c•• idad.s perentorias o impr.visibl.s de.la actividad de la Junta

da Extr_dura, .n CUyo caso ],0 har¿ por. el tiempo illlpr.scindibl."

-..ntan:L'ados.l. las derechos Y ratrib~ción derivados de .1,1 categ2

ría pror•• ional y comunic¿r¡d010 • las rapr.sentantea legales d.

los trabajadoraa.

CJJ"ITULO V'lII

Los trabajadoras .c.ctados por .s~e Convenio, tendrin

deracho a loa sigui.nt.s permisos r.tribuidos;

_ V.inte día. por razoSn da "'eru.olÚo

_ Si.te días por .nr.r-edad rrrav•• int$~DCiónqu._

rdrgica d.l cónyuge, padres, bijas o'barmanos y t ..iliax.. hasta

al sep¡undo grado de a.Cinidad y por al.-bramiento da la ••posa.

_ S.is dias por .uert. d.l cónyu«a. padre., hiJOS_O

barmano••

~ Dos dias para. boda. d. hijos y un día p~a ~odas d.·

padr.s, he~os. tios y parente:eo d. 2' erado da coasanguinidad,

.n caso ~e ser CUera d. La provineia serán tres días.

_ Ocho días por asuntos propios.

:: Por e1 tiempo indispensab1. para al cl.:lSpl~iento de

un deber de car~cter público inaxcusable.

- Por .1 tigmpo indispen••bL. p~ra reconocimientos ~í

4ico. d. cónyug.s • hijos ~enoT~s d••dad, caso de no existir 's

tas, aacendient.s en primer grado. Cuando .la Or~an.iución Sanita_

ria exija d.spla~amiento de la localidad, .1 e~..po podr' r.feri~

.a a días .nteros.

Para los permisos coneeDpl~doS en e6t. artíe~lo. ~l

trab.jad~r 10 com~cará previamente ~ la ~ir.~ci¿n del C.nt~Q, y

.n todo caso d.ber~ acreditarse las causas que lo mot:ven.

Las licencias d. este a~tíc~o •••ntead.rán ref.ri_

das a día. naturalils. ub,as partes .a caa.pro-.etan a hac.r 1lIla.

utilización no abusiva de e.toa par-.isos, • icua~ente a no obst~

culizar sudisCrute.

~íc~o 26.- Lic.ncias

En caso da n.cesidad justiricada. y si.~re que las

ax:Lg.nci~s d.l ••rvicio ~o permitan, los trabajadores ~U. llev.n

UD, ailo d. servicio COlllO .ínimo, t.ndrú derecho a una lic.ncia no

r.tribuida por un ~lazo da hasta cuat~ _s.s •

Podrá prorrocars. e.ta lic.ncia ha.ta un plazo de s.i~

• •••••n caso de enCermoóad de pGdres. hijos, heraanos O CÓnyuge,
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y par& la cuarda 1...1••i.~pr. que el hijo que Justirique la petA

cida de licencia ••• Menor de un año y Do lo di.rrute el otro cón_

-Y'U..... o rellponaable de dicha guarda,en su caso,- debiendo acred.J.tar

su docum~ntal~.~t. ambos .x~r.mos.

Artículo 27.-

1.- Sin perjuicio de 10 dis.cuc,;to .l., ::'0$ articulos 45

y ~S de la Ley 8/1980 de LO-de ~arao. loa trabajadores tendr{n d~

re~ho a í. suspensión de su centr_to, con reserva d. su puesto de

trabajo, en los siguientes caSOSJ •

a) Matern:ic1ad de la wjer _trabajadora, por una.. dura_

ción máxi.. de cacorce .eaanas, distrIbuidas.a opci6n d. la inte

resada.'·

b) C~lLmi.nto del Servicio ~ilitar obligatcrio o vo

lunt~rio. o Servicio SociLl sustitutivo o equdvalente, con r.~_

corporación al trabajo en el plazo ~i-o de dos ~eses a partir

de la t~rminac~6n del Servicio.

c) ~Jerc1clo de cargo pdblico representativo, supues_

"o en que ser' de aplicación de Excedencia For~osa, con cómpu~o

~e antigaedad, siempre qua dicho ejercicio imposibil~t. la a~isteE

,cia al trabajo o siempre,que perciba retribuciones por el mismo,

~l .e~ngreso deber' ser solicitado dentro del mes siguiente al c~

$" en .. 1 cargo.

d) Pri~eión de libertad del trabajador, ~1entras na

exista seoteneia condenatoria rirme, incl~da tanto la det.nc~ón

preventiva coao la prisión provisio~.

2._ La ~cedencia Voluntaria podr' ser solicitada

por los trabajadores, can ~ ~enos, un ano de ~tigQedad al .er

vicio de la Empresa. La duración de esta situación nO podr' ser

inferior a un &40 n1 superior a diea, y el derecho & esta situa_

ción $ó10 podr' ser ejercido otra vez por el mi.mo trabajador, si

r.a transcurrido dos afias desde el r~l de la anterior excedencia

v~l~tari& excepto,en los supu~stos gue se solicit.n para atender

al cuidado d. un hijo a contar de 'lid. 1a techa del nacillliento d.

éste, casos ésto., en que el periodo de .xced.QCia no podrá ser

s~per~or á tres año. y en los que la iDieiaci6a Qe un áuevo per~2

do de excedencia por un nu~o ~Jo, pondri f~n a su caso al que

viniera d~sfrutando.

J.-La Excedencia FO~20sa que dar~ derecho a la con

servación del puea~o d. trabajo y .1 cómputo d. la antigaedad de

su viS-neia, .e coneede~ por la d••ignaei6n o .lección para un

c~~o púb1~co que impostoilite fa &Sisteneia &1 trabajo. El reia

gre$o deb.r( ser solicitado dentro d.l ~o.~.iguieate a~ cese en

~l cargo públ~co.

~r~ículo 28._ ClaSitieación de las fal~&$.

Las ta.lta. comotidas por los crabajadot'es af.e~ados

;;ot" est.e ConvIJni.o se cl:lsif1carán en:

- L ......

_ loluy graves.

Se consideran Ca1.tas leve.l

.) De tres a sie~e f~ta. de puntualidad en la asis

tencia al tt'&bajo durante ~"~es, sin la aebida Ju~tificac16n.

b) U abandono. del So ["Vicio sin causa justifj,s:ada,

~alvo que por la índole del pet"Juicio causado al Centro,.a los

~$isti~cs. o a lo. companeros, encaje .n el upart~do e) del art!

~,-,lo.

e) OesclJid.os en la. conservaci6D del materJ.al de las

.nst~lacJ.~r.~s y la fal:a de a$eo persooal.

'!.) So atender al pdblico, a los asistidos o al pera.!!;

~a~ .~ ~.D~~~ ~~~ la ~~~.~a correcci6~.

e) Discusion•• con lo. comP&4*ros de trabajo que alt~

ren la buena ~cba d.l C.ntro. 3itale. circUD$tancias produje

ran e.cinctalo notorio, podr6n eOD4tderar.e como raltas grave••

r) La talta de asistencia al traoajo SLB justiricar

durulte do.dias en el lllislaO ".'11.

~rtíeulo )0.- ~altQs ~~es.

Se consideran faltas graves:

.) MAs d. siote día. y ~enos de diez d4 puncualidad

en la asistencia al trabajo durante un .es sin la debida juscifi

cacidn. Si tuviera que relavar a un compañaro. bastarán t~es fa!

ta. d. puncualidad para ser conai~erada. faltas grave••

b) Faltar de trQS a cinco días al trabajo sin justi_

ficaci6n durant. ~ PQriodo de un mes.

c) Abandono de puesto de trabajo'o Calta de atención

debida &1 trabajo enco~endado ~ la desobediencia a sus superiores

en ~aC.ria d. servicio que implicase quebranto ~aniÍioato de la

disciplina o causare ~ porjuicio notorio al servicio.

d) La reincidencia por ralta laye dentro da un mismo

trimestre y sie~pre que ha~ habido aoonestae~ón por esdrito.

e) Si<m11ar 1 ... presencia d·. otro empleado í'ichando o

firmando por él.

r) La simulación da los supuestos qua dan derecllo ..

1icencia o excedencia.

Articulo )1.- raltas muy graves.

Se con~id.ranta1t.*.uy-gravea;

a) Fraud., abuso de confianza, al hurto, robo o co~

plicidad tanto a los Centros de la Junta d. E%tre~adura como a

~os cOlllpafterós da trabajo o cualquier otra perSona dentro de ¡a

d.pendencia o durante .1 servicio.

b) La embriagu.z habitua~ o to>;:ico.-.n.i.- an el pue.

to d. trabajo.

e) Lo. ~o. tratos de palabra u obra,-abuso de au

toridad o talta grave de respeto y consideraci6n a los compade

ros, cualquiera que sea su rango, a3istidos y r..iliar~ de ''11
tos.

d) Originar rrecuantes e injustificadas riña~ o

pendencias graves ~on lo. compafte~. de trabajo.

.) La reLncidencia en ralta grave dentro de Un mis_

Artículo 32._ Slncione••

Las S&l1cione. úx1.iaa. que pod~ úllponerse por l.

comisión de fa1tas seria 1as siruientes:

a) Faltas levesl

_ Amonestación verb~ o ascrLta.

_ Su.pen.ión de .-pl.o y suelda-de hasta doe d!as.

b) Faltas graves:

_ Suspensi6n da o~pl~ T sueldo de tras a diez dias.

c) Falta• .uy «rave.,

Suspen"ión de empl.o y' sueldo d. diez a t.reinta dias.

_ 'l'raslado forzoso '.in derecho a inde-t'l!ac.ió~.

_ O.s~ido disciplinario.

Articulo JJ.- C&Dc.laeióD de las faltas.

l._ ~ranacurridos tres mesas dasda la iaposici6n d~

la sanción por falta love. 'sta sar' cancel~d& ei'r~la ello n2

tit'icado al trabajactor.

2._ Transcurrido sei. m.sa. desde la iaposición de

la sanción ~or f.1ta ~rav. O auy ~ve, 'sta se~- cancelada

.~'ndole notificado al trabaj&dor.

CAPITTJ1,O X

AccióO Social

.lrtícl.Uo )4.-

Loa ~jos del persGnal afectado por este conTenio

tan~in prat'et"encia para acceder a 10$ sorv~cio. prastados !n

lo. ¿ent.ros de la Oirecci60. G<tneral, estanelo oblipdos a part1r'

del 1 d. Enero d. 1.986 al pago d. la ta.a ras~tante a. la ap1!

cación de las tari f<i.s e:1. vigor.
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"'rt!cUlo 35.-
Todo~ los ~rabaJador.a cendránderechoa la_.ntre~

&n~l. a.ntro d. lQ. do. ~ri••ro•••••s dal &do. d. un equjpo

d. calzado y ropa d. tr.~aJo ~cord. con la rllnci6n que d••ampe_

San. En C.~O d. evidents deterioro dicho equipo. le será r.Dov~

do Wl.a vez m;Ís d.ntro <jet citado peri·gdo anual.

Corre.ponde al Cantro el DIóUlteni.mior:to de ¡as ropas

J..rt!culo 36.-
En caso de baja por incapacidad labo"a1 transitoria,

la Junta de ~xtrem~d~ra incrementará :~ ~reatación económica de

la Sa.:rur1dad Soc1,:,,1 de 13 si<!Uientl> ,.forma:

.1.971 Y normativa concordante, en cuan'-. _ateri.s fueran de pe~

tinente apliOAci6n en los Centros de Trabajo por razón de la

actividad ,que en elles se desarrolla,

~ estes efectes, .-bas partes acuerdan abordar la

aplicación del párrafe anter¿or consecuencia con los siguien~

tes Criterio.:

a) Los trabajadores ti..eQ el derecho y la o~li~ción

de someter"e a un recor.oci_¡ento .4dice inici&1. y anual en el Ga

binete de Seguridad e ~giene en el TraQajo, corriendo por cuenta

de la E!lIprllsa los gastos que deriv&Z:\ de dicho derecho, colllputánd.2,

... el tiempo invertido Cemo trabaje erectivo.

b) Los riesp,ú5 para la salud del ~rtbajador se preve~

dr&ll ev1. tanda:

Coa UD 25~ en loe de.~s CaSoS derivados d. laS,coDt~

C.nc1a.. de ••f'e~dad c~ y accidente no laboral, por ti••po -t.
.ximo d. se1S ••ses.

El parsoDal sujeto a eete Convenio, podrá sQl~citar

UD anticipo de basta einco ..nsualidades, al cual será reintegra

ble en dos ~lidades,

a) C~sición: Tres mill~bros po: cada Dirección Te

rritorial y trea aie.bros eleg,do~ entre el personal por los comi

tes de E~presa. por cada Dirección Territorial. Para el desempeño

d. su función ten~ el .¡SIDO er.dlto de hora" que les co"'pon~"

tes del CO!llit' de ~presa.

bT Funcion.,,,:

Será el órgano de vigilancia y cu.plt.iente de esee

Cap!t~o y tend:ri ~ ámbite Regional.

lt~_ El Comit' de Seguridad. HiFiene podrá paralizar

tota1menta la actividad en el Centro cunndo la" condic¡one" del

mis.o .upongan por d_terioro de instaluciones u ot~s causas rie~

Co para los trabajadores o u.urructuarioa~

2'.- Podrá rllcnazar aquellas ..elida. en mat~ria de S~

guridad e Higia~e i~plantada" en e~ Ce~tro que no ee adec~en a la

legalidad vigen!e, proponiendo ~da••

J'.- Podrá promover acc¡~.s le~les de denuncia por

incwnpli..i<!llto en _teria da Se~idad e HiCi-.e ante la autorida..

pertinente.

Durante el p~riodo de cestación, si la t!abajadora ue

sarrolla un trabajo duro o que pUQda resultar perjudicial par.

,.alud o del fUturo hijo, se llevará a cabo ~.cambio de puesto de

trabajo a ~o ~¿. acce"ible a su estado, previo acuerdo de la Ce

misióc de Se~ridade Hi~iene en el 'Trabaje.

Dentro de lo" treinta días sieuiente. a la" publica

ción en el B.O.E. del pre"ent~ convenio deber~ consti:uirse es:e

Coc:¡i té.

- Su generación
_ Su e!llisión

_ Su transmisión.

e) Cualquier en~ermedad'del trebajador que pweda dia~

n~sticarse por la Seguridad Soc1.8.l cemo ~Casionaáas por las cond~

ciones de trabajo, -será .. todo" lo" erectos de es~e ConvlI'-~o, cOQ

.lIiderada "COOk) en;[e~Qad pro"fesioDal.

d) Todo ..~ei~ente de tra~ajo, .nf'e~dad pTofesion~l

;¡- ot:ro tipo de d&"-10 ,a ~a s;alud .Qel traoajado:r, derivado d.-l trab!,

jo, obli&ar4 en forma perllnto~ia a la adopción de todas las mlldi

4&a necesarias para .vitar la repet¡ción de d~bo wu'o,

pe.etas pagada~ en una sola vez.l. cuantía de 2.250.000

~rtículo. 39.- Jubilacione~.

Haata el 100% del aalario en supuestos deriv3dos de

aatern\dad. accidente de trabajo, enfermedad profesional, O in

tervención qu~rúrgic., cualquiera QU~ fuese 5U causa.

Con UD ~ para "completar el 100> en los supuestos d!.

rivados de el1f'e:ntled&d comdn y accidente no labora,.¡ dunulte 1.a pr!

.e~ baja y basta el dlcimo día inclusive de 1.a secunda baja qu.

.e produ8ca en el -ao. e~cepto ~n el caso de rec&!d& por enf'e~.

dad .n que se llegar( al 10~ ind.p.ndiente~ente del nY..ro Qe

dIas que duro la baja.

1.- En el caso de ralleclmiento del trabaJador, ae le

coricederá" a la viuda o viudo, o hijoe o padres del mismo, si ftS

tin a SUs expan~as, ~ .~~ilio de defunción CO?lIistente en 24 me~

su&1idades ~s las pagas extraord~ria. Correspondientes,

2._ En caso d." muerte o incapacidad p~rmanente absol~

ta derivado da accidenee laboral o enfarmedad profesional, el tr~

bajador o en su ca~o 105 benerici~rios que 'ste desiane, tendrán

de~cho a la percepción de ~ Lnd~4DizaciÓn."una vez .ea firme

la calif'icación d. accidente laboral o enrermedad proresiona1, en

IntroduccLónl Á fin de contribUir a la realizaci6n de

~a Políti;a de _rnpleo, la jubilación del person&l laboral fijo,

podrá erectu.rse por alguno de ·los aig\Jientes supuestos:

~._ Jubilación. vol~taria .- el pursopal, fijo Que al

c~lir la edad de 6} años tenca cubierto el periodo mínimo de

cotizaci6n a la Seguridad SociQl, podrá jubilars~ voluntariamen_

te, con d'erecho a percibir de la Junte. de I:xtrem;;:.cluril, hasta

cumplir §5 años, la diferencia de pensiÓn que le hubiere corres

pondido en el supuesto de hnber,.e jubilado a esa .edad. Percibiní

además uña cantidad de 5.000 pesetas por ano de servicio sin que

exceda en todo caso de l25.00C peseta~.

4rtículo 41._

Los trabaj;¡dor<i'S '1'_'" pre.st<i'n SWS "ervicios coi""¡_
d.iendo COn la hora de comida i/.. cena, te:cui~ derecho a una COGl.i

da por día ..n que p~.~are .us .erYlcios.

El tiempo invertido en su '·ealiz;aeión se ca.putará a

los efectos de jornada laboral por Un tiempo"~i.e de 45 minutos.

B.- Jubilación ~orzosa ._ La Jubi1~c16n para al p~r

sonal fijo de 10. Centros de la Junta de Extremadura, tendrá ca

~cter forzo"a al cumplir la edad de 65 ~os.

C.oJ'IT'L"LO Xl

Artículo '2._

Principios caneralesl

La Consejería de Eaigración y ~cci6n sociai tiene la

oblipci6n de hacer cumplir c~ d:Ulll&s y aece.arias en cuautas

..terías afecten a Seeuridad e BiCiaDe en el ,rab&jo las dispos!

c:>.one. contenidas en 1.a 0z:denanza Laboral de Se~i~ e Hipenll

en el Trabajo aprobada por Orden ~ni"terial de 9 de Marzo de

Soa nulos CU~lquier aete o ?acto ~ri~ide a:

_ Co~eionar _1 empleo de un trabajador a la afili~

eión O no a un .indicate.

_ La COnstitUCión a el apoyo por parte de ~a Junta

de E~tremadura de SeCCión Sindical de E.presa O Sindicato median-

te ayuda de cu;::.lquier tipo.
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- o.spedir .. ~ t~~~ajadQr. d~.cr~~lg. s&nc!O~L

10 o causarl. c~lqui.r tipo Qe ~rj~~cio por raaó~ de Su arilia_

ci6n o aetivid3d aindical.

Artículo 43.-

Los trao.j.dore. elegidos para al da•••pedo da UQ ca~

go sindical de "'ite s~p.r1or &1 d. la ~r.l. pOdr'D solicitar

la .~ced.Qci•• ,coa ~~ ~1 pua.co a. trabajo, por el tiempo

da duración ~1 --.dato. o pedir ausentarse dal traba~o durante

81 tia.po astricta.oata oocasario para al da•••peño da sus tUnci~

nas.

Las orcanizaciones sindicales qua obtantan el lO~ o

mLs da Del.pdoa Ji. parlonal o rat ....bros del COluté de i::mpl'"asa, ps!.

<lrála CODatitu1r ._Q_S sindical.ea.

Cao l. ~1A&lida4 da Coeilitar l. difUsión da aquellos

avisoa qua puadaA ~t.r• .ar • los artIladoa ~ s~dicato y « los

trabaj&d.or_ eD pna.raJ. 1 • .c.p~ poDdrll .. su di.sposici,sn I.UI ta

b~ón de ~cio. que deb~ si~e dentro de cada Centro de ~

bajo y en ~U6&Z' do.....e ~ti3a lZIl aCUcuado acce.o al misao.

Artícul.o 4S.-

Los trabajadores afi.liados a un sindicato que haya 02

tenido en las e~ecciones ¡indiCal-es el 10~ o mis d. representación

estarán representados por dos delegados sindicales. Estos, tendrin

las mism... garantías q.Ue -los miembros del Comité de Empres~1 pu_

diendo asistir a las reuniones del Comité con vo~ peFo sin voto.

Art!eUlo 46.-

La. Secciones Sindica~es y los Co~it's de ~resa de

berán poner en cOllOciftliento d. ],.a consejerLa J. y •• S. ~as raltas

que a su Ju.icio bubi.eZ'*D .i<1o cOllleticlaa por .~ p.n's:ulAl. a~se";"i-.

cio de la JIUlt&. de bt~liura por in.c~i.oaieDto o ill&p1icaci6n

de lo dispuesto en esta DQraat:i~.

"-rtíeu10 41.-

Los trabajadores incl:.;idos e-n el .ái.bito de aplicación

c!c:" presante Convenio tancl..t..l. de ..c>c:,o a reunirs,:> ",n as...mul ...a. L::lo

asa.::,bl~a. podr~ ser convoc::..::ló\ :'lar el CO",ité de ::mpresa. Secciones

Sir:dical~s o por un nÚJ!lero de tro.b~jadOreS no i!"\!"erior al 2'~; de

la pl~tilla respectiva,

La asa:.,blcl1 serlÍ pedidu po .. ~l Comité de Smr;,esa o ¡:lOr

L:o.s 3ecc::'cnGs Sindical"s. C:uc "'H'lin res~,onsablcs elel '10 ..",.. 1 d .. "a_

:Tollo c~e !.:l ¡;¡isma.. De\;iendo c:om~ic::lo..se a la ':or.sej,,:-ia <:ie :::lÍ,:;,-",:>"

ci5n ;" :"cc~0n 30cial "" celc·b ..::>.c ,'.':'1.

Los ..equisltos fonnal",s "e liJll,itarán .. la mera. eolllUn!.

cación por quien convoque la asaablea, con i~caeión de los as~

~os incluido. en el .orden del día y de l::>.s persona, ~ or~izaci2

neS no p~rt.necientes al Centro que vay~ a asistir a la .....bl.a.

con antelación de cu::renta y ocho horas c ,-"o lllínimo; se enter.der-;(

concedido dic;10 penniso si transcurridas veinticuatro ho • .:ls ,jesde

la petición Do ha .ido contgstada.

.l. .. t !cw.lo 4J.-

.. , ~...stralmente del pro~~ de actuaciones en 10

que se ..e~iere a c"eación de nuevos :entros y puestos de trabajo

previsibles.

bj ~o~re todo proyocto o aceión .~inistrativa que

pueda a!·e<:~a;"' sustanci.al_ote a los inte""se" de los trabajadores,

oon carácter previo a su e~ecución.

Ji.rtícu.lo c¡J,._

En el curso de l~s reuniones in~o~ati~s. y en la

nelOciaei6n colectiva los representant.. de los tra~j~dores po_

drlla estar 'a.esorsdos por expertos en cada _teria. Que libreme.!!

te deaignelll.

Ut!euJ.6 30,-

Los repr~se~tante. de 10s t~bajaQo:os p6dr4n rormu_

~ar en cualqui~r ~omento pro~e.tas y pctic~one. a la ~1recci6n.

A.rtíc>..l10 Sl.-

El ~o~it' de S.presa e. el órgano cole«iado reprase~

tativo del conjunto de los tr~bajadores qu. lo han elagido pa~

~a derelll.a de sus inte~.sos.

Ji.rtícu.lo 52._

a} Vigilancia del c~1imden~o d. 13. ~o~s vigente.

en materia l~boral. de Seguridad Social y emp1eo, así como e¡ re~

peto a los pactos, cost~bres o ~o. en vigor de la Junta de E%t~e

...dura, to~u.lando en su oa.o, las acciones oportunas ante los

Organo. y Tribunales competentes.

b} .... ímismo conocerá el Comité de .105 ~delos de con

trato de trabaja e3crito que se utilioen en la Junta de !xtremad~

ra, así COmO de los documentos o actos relativos a la te~inación

de la relaci6n labora1.

c) Vlgil~r4 y controlar' las condiciones de seguri'iaQ

e higiene en el tr.~aJol constituy'ndose en Comisión de Seguridad

e Higiene.

d) ConocimienJo de todas las sanciones.

utí<:ulo 53.-

LoS Comités de Empresa e1e~irtn entre ~us .ie~b~os un

Presidente y un Secr~tario, elabor~rin su propio reglamento de p~

cedimiento, que no podrá contraveRir lo dispuesto l ••al.ente, re-

.eiendo copia del mis~o a l::lo autoridad laboral, a erectos da regi~

tro, y a ~a ~mpresa.

Ártículo 54.-

Los Comité~ podrán reunirse como .ínimo cada meS o

siempre que lo solicite un t",rcio de sus miambros o un lO:~ de 1011

trabajadores representados; las reuniones.de 10s Comit's podrán

realizarse en cualquiera de los Centros qua tenga 1& Empresa. pre

via comunicación a la m~sma.

J..rtículo S5.-

Los ,epres.)O~antes legal.s de' loS trabaj::l.do,..es ...iem

bros del Comité de ~mpre$a y Delegados Sindicalos, disfrutarán de

las horall precisas d. acuerdo con la honrada gellci6n ij&r& el eje~

ciclo de su activida~ sindic~, sin ~,~ lim~taci6n que la co~

c"ci61ll previa y la Ju~ti.icación poaterior. Á req.U.rillliento de los

representantes sindicales se podr' acumular las hora. de los 4i1l

tintos ~iembros r@pr.~entantes en uno O on varios de ellos si~ r1

basar la m~ima total que estip~la el ~statuto de los Trabajado

res "-rt. 68 •••• y el "-rt. 4, del presenta CODven:io,

El personal del que dependa Qe~ri pQlller en conoci

mieoto de la Direcci6n cUalq~ier abusO graTe que de esta derecno

observe, ~l objeto de poder-adoptar ls. medidas opor~unas y entre

ella. la cOlllunicaci6n al Comité <l~ Empresa y iI!' las propias Centr:!:

les Sindical.s.

Artículo 56,-

Nin~ representante de loS trabAJadoraa poclr' ser

de.. pedido o sancionado du::-ante el ejorcico 'Qe au.. 1'u:o:ldionell ni
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dentro d~ los dos aftaa .i~i.nt••• su CeS., si~mpr. que 51 d••pl
do •• ba••. en act~ci6n dol trabajador en 01 ejercicio da su re

pr•••nt.ci~n tanto l~bor.l comO aindical.

~s1.ismo. no ~odr~ ser discrim~nado en Su prOQoción

aconJ.ica o pror.sional en razón, precisamente, dal d.s.mpe~o de

'Su r.p~s~ntaci6n.

b el supue.to de sanción por fLlt. cr'&ve • -..y «rave

abrir' ."'r,ediente aontr3dictorio en el qlM, •• rin 0:1405, aparte

del inter••ado, '01 Comítl de ~mpr.$a y la 3ecci6n Sindical a la

c~ r.presente.

Lo. r.pr•••nt~lt.s d. lo' trabajador.s no ooJrán •• r

trasladados de trabajo ni Contro en Cor.tra de su .ol~tad.

.6.rtícu.lo 57.-

Loa ~icmbros da lo. Comités y SaccionaS 5indieal••

dispondrán 4e la. facilidades nec••3ri&. p~ra infor=ar ~rectame~

'te a lo. tr~ .... j"doraa, del:lia.,do inf"o~r previamente a la Dire_

cción.

J:;a el. ea.e que Pfilr ~c•• i4=.de. cMl. _",1.<;:io _ •• Pu

diara raalizar, la ~r-eci6ft erpond~ Su. razone... 10. repre.en_

tantes y en al. p1a:i.;' .; VaiDticlM-tro ~lOraS -.re.&ri el ti.mpo ade_

cuado para real.iaar la inf'or-aci6a.

Artículo ~8._

E1 Comt' de ~ra", 1•• Seccion.a Sindica1e. y los

Dal....... doII Personal poclrú .olicitar _di_t. e.crito :-"C<I-.:1o,

e:iU.a."tieDclo ~. ~v•• , la r.-oci6. de la. persoaa. que ocuP&:Q

de ca:-co con -.ndo directo sobra al personal, abUsa ca autoridad.

Con~ra ~ acüardo axpraso de la Diracción. lo. repr~

.ant_ta. l.s-le. padrán raeurrir anta el ritu1&r de 1a COn3.j._.

ria.

Ea ambos ca.o. debe~ re.olversa la soli~itud al] el

plazo de qUinc~ días; acabando •• ta plaao •• pod~ recurrir ..

ot~ 1nstancia••

Los trabajadore. que lo des••n, previa petición por

••crlto, podrlÚl .olicitar da la J\,\Il.ta de Extrellllldura. el de.cueato,

de su nómina ••n.ual, de 1a cuota sindical. Z1 abono de la .i.1II&

•• hari a la Central Sindical que el intereaado indique.

Artículo 60._ Canon 4e De&o~iación.

Para atender la 6estión da las organizaciones .indie~

la. f'i~tes del pre.anta ConTenio, sa a.t~b1ece un c~o. de ne_

cociac1ón. El ~1s.~, será abonado por ~odol 101 trabajadores "~e_

ctados por aste Convenio, excepto aquello. cuya subida sa1.arial

e.a cero. La CWlDtía del .i.mo •• d. 2.~ peleta. por trabajador

las lIIisllla~ se retendrán por l. empresa c~do se liquid4n los

atrasos corre.pondientes.

El trabajador que no dasee hacer etectivo el citado

canon de nesociaci&n 10 deberá co~unicar • 1& e~presa por escri_

to, dentro de los ~reLnta di.s BiSUiente. a l. publicación del

pr.sente Conv.nio .n el B.O.E.

La liquidaci6n del "Dcionado C&DOn d. De~oc~ación

•• bari de aeuerdo con la rep~.entaciónporc.ntual, e~ la ~é5a

d. necoc~aei6n de las representaeionos$oci~lelfirmantes del

pres~nte Convenio.

t1LiPOSICION ADICION.u. PI~~I

La "":_iacióa que pudiera producir•••otu-. la proo...-i_

.ión de j.nflaci&n :>..... i.9S~, será tlH1id. en cuenta callO _sa

Clobal real aobre la que •• aplicarin los cr.ci~ientos retribut~

vos para 1.986

DISPCSICIO~ ~¡ClO~AL S~~l

Aab•• parte. so comprometen a present~r. dur~te la

revisión salarial,d.l ~'o 1.986, una nuova deriDic~óD de ~ci~

... d. ~odas lss catecorías prof'esiona1.s. ~l etecto se crearl_

~ CODÍsi6n compuesta por dol componentes de 1a A.dmini$~raei5n

y dos de la parte loeial.

DISPoSICION .\DICIONA!. TE.'CZ1U.;

~s p~rte. se c~prometen a tratar y f~Jar el

calendario laboral pa¡ra 1.986. a la publicaci6nd401 presente

Convenio.

D15POSlCION A::JIC!O!;.u. CUA..'n'A:

Los trabajadores comprendidos en el prese~t~ Co~vo_

~o, tendrán opci6n a acceder a pües~os de ca~ecoría superior,

aunque no ao halJ.an en ¡,oscsién de 1:> titul~ci6n ell:i::ida. en el C~

pítulo lI, y medi.:Lntc los oportunos e':>Dcur'Oos que .se con....oClUCll

conformo .$C s<!llal3. ,,;~ cl ::l.:>art3.clo Ji del Art!c\110 9' ~cl C:>pítulo

lIle

La dcftnt~i6n de func¡ones de las nuevas e:>te=orías

prof'esional<l!l que !le inte~ en el "r",o;,,·nte Convenio habrán de

ser el~or.das po~ l~ Co~i!li6r. Rarit~ria. creada en el ~rtíc~lo

4, Capítulo l.

DISPOSIC:::C,~ HN.U.:

La Consejerí3. de Emi=ración y Ácci6n Social se compro_

..te ·a abor~, de~t~ de los treintn d!~ liauiento•• la pcblica_

e~ón'del ~rosont. Convenio en el B.O.E., a lo~ traba~~dore5 alect~

dos por este- Con".nio lo. atrasos Corresp.ondientes COnroT' .•e se di1

'Pone Eln el Artículo 2' del Ca?ttulo l.
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25704

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1985, del
Registro de la Propiedad Industrial. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el recurso
contencioso-administrativo número 937/1979: pronio
t'ido por «Seoa Continental, N. v.», contra acuerdo
del Registro de 26 de enero de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 937/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Scott
Continental. N. V.)), contra resolución de este Registro de 26 de
enero de 1978, se ha dictado, con fecha 16 de abril de 1982, por la
citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya pane dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso c~ntencioso..administrativo interpuesto por la enti
dad «Sean ContlOental. N. V.)), contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 26 de enero de 1978, confirmada
en reposición por la de "]. de junio de 1979. por la cual fue concedida
la marca número 817.985, «Waron's»), con gráfico, para distinguir
":leITlbretes, etiquetas. invitaciones, papel y artículos de papel y
SImilares de la clase 16 del Nomenclátor Oficial a solicitud de la
entidad «Varón's, Sociedad Anónima». v sin costas.»

En su v:inud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la I;.ey de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ·"Boletín Oficial del Estado",>Io

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. . -.
Madnd, 30 de septiembre de .1985,-El Director, general, Julio

Delicado Montero-Ríos. _

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25.705 RESOLL'CION de 4 de noviembre de J985, de la
Dirección General de la Energía. for la que se
autoriza a la «Empresa Nacional de Gas, Sociedad
Anónima» (ENAGAS), la construcción de las instala
ciones correspondientes al eje principal del gasoducto
de transporte de gas natural Burgos-Madrid. en las
provincias de Segovia y Madrid.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energia de 19 de abril
de 1985, se otorgó a la «Empresa Nacional del Gas, Sociedad
Anónima (ENEGAS), concesión administrativa para la conducción
de gas' natural a través de un gasoducto entre Burgos y Madrid, con
ramales a las provincias de Palencia, Valladolid,.Segovia, Guadala
jara y Toledo, y para suministro de gas natural para usos industria
les en diversos tenninos municipales de las citadas provincias.

ENEGAS solicitó, en escrito de 29' de abril de 1985. la
autorización de las instalaciones oara la construcción_deleie


